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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Acorde al memorial que antecede,  es dable aceptar a la revocatoria de  poder 

efectuado  por la parte demandante BAGUER S.A.S., a la profesional del derecho 

que hasta al momento ha ejercido su representación judicial;  y dado que en el 

mismo acto, se otorga poder especial a una nueva abogada, procede el Despacho 

a reconocer personería para actuar a la Dra. YULIANA CAMARGO GIL, identificada 

con la cédula de ciudadanía No 1.095.918.415 y portadora de la Tarjeta Profesional 

No. 363.571, del C.S. de la J., en los términos del documento reseñado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR la revocatoria del poder efectuado por la sociedad BAGUER 

S.A.S, a la abogada ESTEFANY CRISTINA TORRES BARAJAS. 

 
SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva para actuar como abogada de la 
parte demandante, a la abogada YULIANA CAMARGO GIL, identificada con la 
cédula de ciudadanía No 1.095.918.415 y portadora de la Tarjeta Profesional No. 
363.571, del C.S. de la J. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, con el atento informe  de que la Dra.  

ESTEFANY CRISTINA TORRES BARAJAS allega poder conferido por BAGUER SAS y 

revocatoria de poder a la Dra. ESTEFANY CRISTINA TORRES BARAJAS. Para proveer. 

Bucaramanga, 28 de marzo de 2022.  

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI  

Secretario  

Firmado Por:

 

 

Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 01 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bucaramanga - Santander
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